
REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 
I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 
           ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 08 

   H. CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL 
 
 En San Rafael, siendo las 17:10 horas, del día Viernes 03 de Octubre de 2013, se da inicio 
a la sesión extraordinaria Nº 08 del H. Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su 
presidenta, la Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DÍAZ BRAVO, y la asistencia de los siguientes Sres. 
Concejales: 
 

- Sra. Marisol Yáñez Orellana.  
- Sr. Nolberto Díaz Morales. 
- Sr. Simón González Oyarce. 
- Sra. Marcela Cepeda González. 
- Sr. Álvaro Mendoza Monsalve. 
- Sra. Marcela Pacheco Molina. 

 
TABLA DE LA SESIÓN.- 
 

1. Acta Sesión Extraordinaria N° 07 del 28/08/2014. 
2. Entrega Presupuesto Municipal año 2015. 
3. Entrega Presupuesto Departamento Educación año 2015. 
4. Entrega Presupuesto Departamento Salud año 2015. 
5. Entrega Plan Anual de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2015. 

 
Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios se abre la sesión”.   
 
DESARROLLO.-  
 

1. Acta Sesión Extraordinaria N° 07 de fecha 28/08/2014.- 
 
 Sra. Alcaldesa llama a aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria anterior. 
 
 Sres. Concejales aprueban el Acta de la Sesión Extraordinaria N° 07 de fecha 28 de Agosto de 
2014 por Unanimidad. 
 

2. Entrega Presupuesto Municipal año 2015.  
3. Entrega Presupuesto Departamento Educación año 2015. 
4. Entrega Presupuesto Departamento Salud año 2015. 
5. Entrega Plan Anual de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2015. 

 
Sra. Alcaldesa, conforme lo dispuesto en el literal a) del Artículo 82 de la Ley Nro. 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, hace entrega al H. Concejo Municipal de San 
Rafael, para su aprobación, del Presupuesto Municipal año 2015; del Presupuesto del 
Departamento Educación del año 2015; del Presupuesto del Departamento de Salud para el año 
2015 y del Plan Anual de Mejoramiento de la Gestión Municipal correspondiente al año 2015, 
indicando que el plazo para otorgar su aprobación por dicho cuerpo colegiado se extiende hasta 
el día 15 de diciembre del presente año. 
 
Sres. Concejales proceden a recibir conforme la totalidad de los instrumentos anteriormente 
indicados. 
 



 
Siendo las 17:30 horas, se cierra la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

           CLAUDIA ALEJANDRA DÍAZ BRAVO 
                    ALCALDESA 
 
 CRISTIAN REYES BUSTAMANTE 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S) 


